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A

r^ovcí^adcsdeS reáMO.
Reo? d:^cK.-7-l!nstt-ísi]no señor.—Querien­

do la Reina Gobernadora se rcalicén cuanto 
am^l^r^w^^q^di^^pw^^wnarai 
tesoro público la vertía de' ¡os.cfectos que fue­
ron pertenecientes á los cortventos suorinndos, 
y corresponden hoy al estado por consecuen­
cia de dicha supresión ; se ha servido S. M. 
resolver , que se proceda desde luego a la ena- 
genacion en pública subasta do todas las cant- 
panas de los referidos conventos . verificándose 
en cada provincia en la parte respectiva á los 
de su comprcnsioii: que las subastas se anun- 
-cien por las. juntas de enagertacion y realicen 
ante ellas á los treinta dias de anunciadas: (^ue 
no se admitan posturas que no reanápagar 
dincro metálico: que e! remate ha de.scr uno 
soto ; pero qué este ha de quetlar sujeto á la 
real aprobación de S. M. que pedirán las jun­
tas de proviucia por conducto de esa supe? 
rior á este ministerio. De real orden lo co­
munico V. L para sú inteligencia y cactos 
condncon'cs á sn cnmpliiitientn. DiO? guarde 
á Vi I. muchos áñbs. Madrid 29 f¡e octubre 
de . 1830.—Mcndizábal.—Señor presidente de 
la junta superior de enagenacion de ediñeios 
y efectos de los conventos suprimidos.

'/

Sesión de? dííz 31 de oc/^/^rc ^e ISStx.
P?-es!7/fO?cw í7c? sSMor GorHez-^reerrí?-—Se 

' abrió á las once y media', y lHidá'út ac.tád'd 
dia anterior qu<¡dó aprobada con la modiii- 
cacion que hizo el señor Cubaliéro rcspcc'o- 
á la sOücititd del señor Pcrci'a, que debiá íL-- 
cir en el acta "que noij sc tomó en considera­
ción en vez de fué d(:secha<la."

Se dió cuenta de unaesjsosicion dél señor 
ministro de hacienda , en la que maniñesta á

- las Cortes las operaciones y pasos que se han 
dado para satisfácer los intereses de la deuda

Se mandó pasará la comisión de hacien­
da; j)Ci^ el señor Yi):t pido que pase á la co^ 
misión de. comercio y hacienda. Asi sé de-

La comisión de Pcdercsdacucntay esde 
' Opinión deben admitirse los de don Manuel 

Ecequiel Echevarría, diputado electo, por 
A^va^^

Se dá igualmente cúeúta dé una cspósícion 
de don Eusebio. Alvenix. cn la que pide.tér-

- mino p^ra probar ¡a nulidad de la elección

El señor Putott pide la palabra en 'contra 
del dictámen déla comisión, diciendo deben 
tomarse en consideración las razones qne ale­
ga el señor Alyeniz, particularmente por. la 
de no haberse fijado las listas electorales has­
ta después de haberse hecho el primer escru­
tinio; por lo que debe ser nula la elección.-

Tomó la palabra el señor Diez, cqmo^e 
' la comisión, en ptó. del dictámen de esta .' y 

el señor Ortiz de Yelazco en contra; de lo 
que se susciió.un largo debate entre estos 
señores y el'señor Heros.

^e leyó- por último el dictámen. de la co­
misión y fueron aprobados los poderes de don 
Manuel Ecequiel Ecjtovarría. 

c< ponto snñ-..-4ente<nente discutido A petición 
de! señor .í)o;ner)cc!] . y no se aprobó c! díc- 
tánten rto !a comisión, (ptedando apro!)ada ia 
proposición de señor Otózaga

8e da citenta de) dictamen do la comisión 
dó'baciónda sobre ]n 8"¡¡ciuid decnatro ciu­
dadanos de Seviüa. en qno piden se resta-' 
blexca ta iey consUtncionat sobre ]a deuda 
interior. La comisión propone, que paraca- 
tender en este asunto y tiernas concernien-^ 
tes á !a deuda nacional , se nombro una co­
misión de cródito público, como se hizo en 
!a anterior época 'constitucional. Queda apro­
bado el dictámen de la cornisiot).

8o procede á la segunda [cctuaa de úna 
proposición , en que se pide que las Cortes 
reclamen al gobierno el decreto do 5 de agos­
to sobre el empréstito do '^00 millones con 
todos sus antecedentes, reparto y relación de 
su actual estado de ingresos.

E! señor jlívaro , autor de la proposición, 
tomó la palabra diciendo , que aunque- el tni- 
nisterio ha infringido'¡a Constitución, no so- 

sometiéndola A la aprobación de las Cortes lue­
go de reunidas, no es su ánimo reclamarle- 
la responsabilidad, sino que las Cortes pue­
dan examinar el medio mas apropósito y tné- 
nos gravoso de satisfacer á laa urgencias def

Esta proposición sé admito ¿ discusiorr y

Se procede á la primera' lectura de varias 
proposiciones. cuyo ob)eto es e! siguiente:

Restablecer todas las leyes constitucionales 
que estaban en vigor en 1823 , salva deroga-' 
cion de las que se crean perjudiciales.

Que se den la.5 gracias al ejército que con 
tanta constancia hit combatido y está comba­
tiendo por la libertad, y se declaren benemé­
ritos de la patria á los que la han salvado 
con.su pronunciamiento de la Granja.

Que se restablezca la ley de señoríos deL

Que se aclare si deben ó no ser compren- 
d.dos en el sorteo los que se libraron de la 
últitna quinta como h^os do viudg ó por oíraá

Que no se dé otro curso que por medio d& 
la comisión de guerra á toda proposición so­
bre medios de terminar la guerra civil.

Se'dio igualmente lectura de otra propo­
sición en que se pedia que se nombrase un 
dijmtado p;tra c^da uno de los cuarteles ge­
nerales del ejército , á ñn de que por este 
ruetiio estuviese el congreso al corriente do 
tas necesidades del ejército y ItM pormenores 
de su adtninistracion.

Se suscita una larga y acalorada discusión, 
sobre si las Cortes pueden ocuparse de esta 
preposición , que es considerada por varios 
señores diputados, la nusma que hoy no so 
admitió á discusión. Y habiéndose preguntado 
si se consideraba primera lectura, se decidió

8ehw)^ime^¡^^^deo^ap^^^ 
cion en que se pido que las Cortes reclamen 
los partes y diarios de los generales de ¡as <h- 
visiones que han obrrxto contra la facción de 
Gómez d^de'^d^M^ de á
hn de poder descubrir las causas de ta inac-

8e lee por segunda vez ¡a proposición de! 
señor Cabrera Nevares que dice: "pido á las 
Cortes se nontbrcn diputados que j'asen á ca­
da uno de tos cuatteies generales del ejercito 
con facultad para tomar y atíquírir cuanto-^ 

pues puedan mniiife.star á las Cortes ¡o que 
^^ucncmwen^^^

Tomó la palabra el señor Nevares y dice, 
qne según los partes de la Gaceta ermstaba 
habían muerto mas dé 430 mil enernigos: pe­
ro (pte afbrtúnadamcntepuraiapatria era fid- 
so, y que al ver unos detalles tan exagerados 
se había visto, precisado á'hacer ta proposi­
ción para qne estando á ¡a vista de fa guer- 

pne^onoM^^ 
sen unos partes tan exagerados, aumentando 
tas pérdidas del enenngo, y acaso ocultando 
las nuestras, movidos ios get'es acaso de un 
-celo in<íiscrcto ó por ottas razones. Manifes­
tó en seguida que nuestra situación no es tan 
desesperatla, y probó que en Cataluña no pa­
sa de 15 mil hombres el número de la fac­
ción , y tpíe nuestJ'O ejercito,¡jasaba de 80 mi!.

Se <{¡ó el asunto por suficientemente discu­
tido, y habiénilose iJeterminado que ta vota­
ción fuese nominul. asi se verificó; no sien­
do adniitida á discnsuut por 40 votos contra 44.

8c lee. por segunda vez ta proposición del 
señor Alvaro, Pizarro , que. dice t Habien­
do circulado por esta capital noticias alarman-

El señor A?ai9.ro tomó la palabra como uno 
de los autores de la prdposicioa, manifestan­
do tos progresos que la facción había hecho 
desde ta muerte de Fernando VH hasta el

E! señor Rízar/'o pide que la votación sea 
nominal, y asi se declara. Esta proposición 
queda admitida á discusión por 75 votos contra 
uno; y se resuelve que.pase á la comisión 
de guerra.
. Se procedo á la soyinda lectura de la pro­
posición en que so pide se presenten los mi-, 
nistros á dar espticaciones sobre los últimos 
sucesos [nilitarcs quo han escitado ¡a ansie­
dad pública, á íiii de que so haga electiva 
ta responsabilidad contra quien c'rrcsp'inda.

El señor 7?"6f7^tgMsz pide que esta pro­
posición so declare comprendida cu c! articulo 
100 do! reglamento Añade que nó puede de­
jai* de atribuir las desgracias de la patria al 
dcsa'-icrto de los gobccnantes. Nuestros re- 
em^^dic^sed^^tm^mno^^o^^el 
eáceso de gastos como por el desorden de la

La proposición se declara comprendida en 
e! articulo 100 ; se admite á discusión ; queda 

t nistros tengan de antemano conocimieuto de 
ello,'&ean llamados para ta sesión de mañana.

ñm' domado por
Se dá cuenta del dictámen de la comisión 

de guerra sobre ¡a adicción del señor Olózaga 
presentada en ta sesión de ayer, y propone

Después de una larga discusión en que to­
man parte tos señores Olózaga, Aitlon y Ca- 
b^mown^add^^nen,yba^w^s^- 
fante , Baeza y Farelo eq favor, se declaró Icion y de-las subsiguientes desgracias:.

con.su


j Las Córtes aguardaban con e! interes quo 
c!, - ..........- .....

Igualmente se da primera lectura de otra 
proposición para la esfiucionáo Ja dirección j e! apunto exijo las noticias que el gobierno 
genera! de montes, dirección de pósitos y eon^ j--)-- j, t..-
ü^^^dep^p^ya^.^w^

E! señor dice : que mañana se
procederá á la discucion de- algunos dictáme­
nes de las comisiones, y tendrá lugar la pre­
sentación de los minisíK's, como queda dis­
puesto; y levanta la scsioa á las cuatro me-

í/c /fM 'Córte! cl discurso de
CoroHíZ.—SEÑORA.—El Congreso nacional 

se congratula con V. M. al ver llegado el 
momento de su solemne reunión, de la que 
espera la patria el triunfo de la libertad com- 
batida por nuestros enemigos, y la reforma 
de la Constitucicp de IS13 qúo "V. M. se 
apresuró á jurar tan pronto como se con­
venció de que esta era !a voluntad de la nación.

La empresa es Ardua en estrenio , y las 
circunstancias no menos dificües que las quo 
rodeaban á aquellas Cortes, ctiando sancio­
naron el código que se acaba de restablecer: 
pero de entonces acá se ha ílumado una 
generación nueva ,, que no puede vivir sino para 
ia libertad; la ilustración ha cundido por todas 
las clases, y el ejercicio <le los dercchfts políticos 
es para los españoles una necesidad que antes 
apenas conocían, por el desuso en que por 

. espacio de tres siglos habían caído sus leyes

Este señalado progreso, que toda la Europa 
debe reconocer; los grandes intereses estre­
chamente unidos á la causa naciona! ; .!a sen- J 
satez y constancia del puebjo escaño! y el ! 
sentimiento de su dignidad , hacen creer á 
las Cortes que serán vencidos los enemigos 
interiores y desbaratadas las intrigas estrañas 
que puedan atentar contra la Jibertad ó au 
inde])endencia- Asegurados tan preciosos objetos 
se apaciguarán las pasiones mas irritadas, y 

. las opiniones mas opuestas entre s.í se reunirán 
en una verdaderamente nacional, quo sobre 
poniéndose á las do todos los parfidos, escluya 

. solo á los que quisieran privar á la nación 
española de toda pailicipacion en su piopio 

-g.-bierno. Las Cortes procuraián con el mayor 
empe.ño acel.erar esté momento, y e! patriotismo 
de todos ios españolea ilustrados, y !a pqr- 
socücion feroz con que A todos sin distinción 
amenazan !os partidarios del despotismo, faci­
litarán esta unión tan deseada como necesaria.

Las Cortes haq oido A V. M. con mucho 
placer, que en la.y circun.'^tancias singüfarcs en 
que se halló el pais de proclamaf !a Cons 
t tucion, no se limitó á ceder en esto ni voto 
de la nación , sino queüamó para componer 

- su gobierno A los hombres que podían merecer 
so conñnnza. Las Cóites esperan que no !a 
habrán (¡estnerecido, y ai examinar sus actos 
no se olvidarán de las gravísimas dificultades 
que en e! ^crcicio de! poder debieron de.haüar 
!os que fiierou üamados A participar de é! en 
esta época.

Et congreso ha visto con mucha satisfaceioc 
el estado de nuestras relaciones con las po­
tencias amigas, y principálniente los cuantio­
sos auxilios que debemos A la genetxistdad de 
8. AI. brifánica ; y aun cuando ie ha sido sen­
sible que no se a:nplie como se csjieiaba la 
cooperación por parte de la Francia , conña 
en que ei celo y prudencia de nuestro go- 
iiierno obtendrá de la buena fe de! rev do 
los franceses c! mas exacto cumplimiento del 
tratado de la cuádruple alianza , y en que pro­
ducirán el resultado que se desea las gestio- 
nesque se practican con el goiiierno de S, 
M. F. para ta ulterior y mas útil colocación 
de las fuerzas auxiliares portuguesas.

8¡ otras potencias que no tenían en Ma­
drid ¡ling'uu agen^ diplomático han retirado 
los encargados de su correspon^tencia , en es­
to pMoána^; ^np^^oa^iM^enM  ̂
tras relaciones. Es desagradable sin embargo 
c! irtciderite ocurrido, con ei agente dei go­
bierno de Ñapóles. y tas Cortes tomarán en 
consideración lo que sobre el particular es- 

d^padmdee^^^ 
sióu'ioles entretanto muy satisfactoria la scetj- 
lidüd que V. M. se dw^na darles de que las me- : 
didas adoptadas con este motivo no estorbarán 

corresjiQüdencia entre las dos naciones.

Clonar A nuestros valientes milicianos y soldado ' 
qne solo piensan en la victoria, los modi 
ipífispensables para obtenerla, para restituir 
pueblo la tranquilidad que dóspuesde tanto ' 
disturbios ha menester, y para asegurar para ' 
sietnpreen España el triunfo de la Constitución 

I'n esta confianza procederán las Cortes cons' 
tituyentes at-eformar lo que la nación haprol 
clamado, para que sea modificada como !o exio-en 
las cií-cunstancias del dia; las lecciones de la 
esperiencia y los progresos que se van haciendo 
en ei derecho púbhco constitucional, pues 
cuando la práctica ha sancionado, por repe- 
tidos y uniformes ejemplos, las buenas teoi^ag 
oo serja cuerdo ensayar otras de incierta y 
peligrosa aplicación; y sean las que fueran las 
modiñcaciones que se crea necesario hacer en 
la Constitución, todas tendrán por objeto la 
mejor división de los poderes públicos, laca- 
rantia de los derechos de los ciudadanos, y 
la alianza que debe existir siempre entre el 
pueblo y el trono. Así cuando llegue á ocu­
parlo la augusta Reina á quien se reserva 
no podrá ménos de admirar y agi-adecer la 
cordura y generosidad de !a nación española 
y para mayor ventura de esta hallará en la 
sabiduría y en las virtudes que resplandecen 
en el gobierno de T. M. un modelo digno de 
imitación. Palacio de las Cortes B7 de octubre 
de 1836—Agustin Arguelles.—Antonio Seoane. 
—-Aíaríin de los Heros.—Francisco Javier Ferro 
Montaos.—Salustiano de Olózaga, secretario 
de la comisión.

de V. M, tenga A bicñ darles acerca de !as 
negociacionea entabladas con algunos de los 
nuevos estados de ¡a América española, y 
contribuirán en cuanto esté de su parte á que 
se terminen del modo mas confórme A los 
principiog del derecho de gentes, y A los in­
tereses recíprocos de unos países unidos aun 
por vínculos mas fuertes y duraderos.

No permitiendo las ciieunstancias presentes 
que e! gobierno de V. At. fomente de un 
modo directo y eficaz la prospendad mate­
ria! del pais y del progreso de la civilización, 
no podia dirigir su cuidado A otro objeto mas 
interesante que A !a segundad de los ciuda­
danos y A la tranquilidad de los pueblos. Pa­
ra esto era do absoluta necesidad aumentar 
la Milicia-Nacional, y nada hay para las Cór- 
tes mas satisfactorio que el saber que así se 
ha hecho, y que va á completarse su ar­
mamento. E! congreso nacional felicita en nom­
bre de !a patria A los distinguidos ciudadanos . 
que componen estos cuerpos beneméritos que 
por' todas partes prestan tan señalados servi­
cios A lo causa de la libertad y del trono, y 
no perdonará medio alguno de cuantos pue- 
dan contribuirá su mas perfecta organización.

Ei cuidado y !a solicitud de V. M. se es- 
tienden A nuestras provincias de ultramar, y 
las Cortes desean vivamente que aquella par­
te tan interesante de ía nación disfrute de 
todos ios beneficios que a! resto de ella pro­
mete un gobierno justo y libera!.

.Sensibie es que la acción de la justicia no 
pueda scí' por la situación en quo se halla 
ei país, tan libre .y desembarazada como de­
biera, sobi-e todo cuando tiene que ejercerse 
contra ios qne coospiran jxira destruir nues­
tras instituciones; porque la inmunidad y aun 
las dilaciones y la lenidad en la imposición , 
de las penas alientan A los traidores y dan 
tugar muchas veces A escesos que impoita 
MDi-emanera evitar. Los abusos de. todas es­
pecies que hay en la adniinistrácion de jus­
ticia, no se corregirán compietamento hasta, 
que formados lé^ códigos no sean todos los 
magistrados inamovibles, y como tales inde­
pendientes, responsables y por lo tanto justi­
cieros. Por fortuna se hallan muy adeianta- 
doá' ios trabajos do coditicacion de nuestras, 
leyes 'segnn V. A3. se ha dignado anunciario 
á ias Córtes, y estas los examinarán A su tiem- 
jw con Ja detrjiciun que su importancia exige.

No es naéaos interesante el arreglo de !a 
hacienda piiblica, que so resiente iastimosa- 
mente de vicios añejos y de Huevas y es- 
traoixünarias oceesídados que son consiguien­
tes al estado eu quo se encuentra la nación. 
Las Cortes tendrán presentes elatas circuns­
tancias a! examinar los recursos A que ha si­
do preciso apelar en esta época ; procurarán 
con el mayor empeño equiiibrar para en ade­
lante los gastos públicos con las contribucio­
nes, introduciendo en todos jos ramos de la 
administración ta mas severa economía ; de 
modo que no soio se cubran con puntualidad 
todas las cargas de! estado, sino que se pue­
da atender á la deuda náciona! y estrangera, 
cotno lo exige ¡a buena fe de ía nación es- 
panela y el decoro de su gobierno. Sorc in- 
mensos y acaso no conocidos de todos los 
medios <^ue !a España ofrece para la con- 
íervacion y atimcoto de nuestro crédito , y 
este ecrá un objeto proferento da las tareas 
de las Córtes.

Pero A lo que desdo ahora diríjen sobre todo 
su atención es A terminar pronta y completa­
mente la guerra civil, aunque sean necesarios 
para ello los esfuerzos mas estraordinarios y 
colosales quo liaya hecho jamas pueblo almnio. 
Cuando la nación entera hace con guste los 
tnas duros sacrificios; cuando se muestra -dispues­
ta A baccrios aun mayores, si es posible; cuando 
e! ejército y la ajinada que con tanto entu-. 
stasmo han proclamado la Constitución com- 
.baten por todas partes con sin igual denuedo 
y constancia A jos enemigos de la libertad- 
cuundó de entre ¡as filas de la ALlicia Nacional 
sale Toda taj^ivcntud española para prestar un 
servicio mas activo y arriesgado, los reprc- 
sentan'es de la nación íabarian á ¡a alta misión 
que se les ha confiado, si no desplegasen toda 
Ja en i-gia do que son capaes para propor- ,

^.-^"*'^,,;^^^"^"-Capitanía general de Castilla !& 
Vteja—Ptana-mayor.— Esceleutísimoseñor Una hora 
después del parte que dirijí ayer á V. E. desde Oviedo 
en los momentos de mi llegada coa Ja división me 
puse en marcha á Jijón, donde se me aseguró hallarse 
la faecion de Sanz haciendo exacciones de numerarlo 
y otras tropelías en ese rico puerto; á la distancia 
de dos leguas ya tuve aviso de su salida para Aviléa 
en la mannna, ycambtando mi dirección me eolOnuá 
en v!vac sobre sus alturas inmediatas entrada la nuche 
con et obgeto de atacar a! amanecer, sir- = -- - -*ue atacar ai amanecer, sin intentaría 
^nes por Jo opaco Je Ja Juna y Jeseonccer en situación. - 
Cuando rué tiempo , JeacenJieron mis coiunas & Ja 
pnb.aemn; pero tos rebeldes habían huido con nre- 
crpitacMii menos de dos horas antes que Jas tropM 
nacionales se encontraban tan inmeJiatas. - ,^?^ f i 
cab^Ied^a^M atoan^^^^ et ^pueblo, y mandando k 

AH-..-".ij

.i

A-'

be encontra))ün tan jntnediatts. - ;
Sin maí que atravesar et puebio, y mandando 

gando á ponertos á )a vista en deshtaderog pí^'mt^ 
akas mootaBas cubiertas de niebia, y donde b m¿ 
itsicno del camino no dejaba adelantar tanto como era 
necesario y anhelaban estos bravos soldados. La di. 
reccion do los rebchies era á la. villa de Grado, dis- 
tanta cuatro tegnas: en su largo y fragoso descenso 
una vez so detuvo su retaguardia á romper él fue­
go. sostenida por un batallón ea!a ibrmaci'on cerra, 
ds que permitía el terreno , pero esto nó fué más que 
intentar ganar tietnpo para que su grueso'basase' el 
puente de Peñaíbr entre dos barrancos; pco.inode. 
tuvieron la marcha que iba marcada con caballos í 
que daban muerte-, y otras, señales de sú ápresara- 
rménto. Tenia aviso oCcial que'se eneontrába obstrui­
do esc paso forzoso por el comandante de armas Ro­
bledo, que con algunos nacionales sepropoBja''defen. 
derlo, y lo efeetuarOQ hasta et nilmero dq <loee co­
locados entre las peaM; iaas ni u^b ni'otrb obstá- ' 
culo tmpidib altanarlo á loa rebetdei , qua á ^encon­
trar una fuerte resistoncia no io habriau tsupeüado su­
jetos á sufrir su completa derrota. ' ?

Posestnfsados del puente intentaron cortarlo , y*'bira- 
petados sostuvieron á tas diez un fuego vivó eéfea de una 
hora con mis tropas devanguardia. qué a&;epof,íán en 
prtmera huea conforme ttegaban donde me Isattaba , y de 
tas que tomaban tas dominaciones que íoánfpndián y obli­
garon á abandona^, en.porUn de resistir fói^sánUbloan^es 
del'ttempo que .se propusieron para que toda su fuerza óuá 
corría deslz-ad&d-a por et llano de la espalda .pudiese tfe- 
gar á G rado. Esta acción fue debida ¿ tos v^iehtes o6- 
tiaJes dei batatlon dé Gerona.; tonientes don'^b¿e 8^n- 
jurjo, herido tovenuMite , y don Ventura Tomas , contu­
so , dignos de la gt-aciq Je S. ¡Vf. , cuyas dos compañías y 
ta-d.p Mat!orna persiguieron á los rebeldes , 'se sostuvo 
después un fuego de guorrilias entre los sembrádós sin 
pudei'tos cargar por no tener lacahatleria ni maá'otfébna 
mitad det tercero.de iióea que tolo hizo una demosíraeion. 
Siendo supertor la de aquellos á quienes auoyabaotra 
eoluna de infantería. En el puente, sin la fhuéh¿ san­
gro que so veia , déjaron ocho muertos . y adémashtn lla­
mado teuioute-coronef, y mi pérdida :es de dos soidádos 
con ocho heridos, cuya retacion acompaño.

jurante et ataque soto contaba con uíi h&^^'hbn^is- 
pontbJe,'pues toda ta división por eí lai-gó&átifádera 
no la reuní hasta el medio dia en Peñañori, dandóiács. 
causo Acetos valientea y sufridos Boldadosh-.^steoua- 
dos de fa^)ga. que.en COhoras quelos- buscarpnes- 
mrzando marchas de dia y noche.ro. hán conndo ni 
dortntdp t aduúrabte es ésta perseverátielái^h sus eu- 

en combatir por .¡a Reina yiibertad. í-ms rebeldés no. 
se detuvicrou ni en este pu- to.. cometiendo ai. paso 

tos abominen, huyendo ásu aproximación y ecuitándo 

tibradus de su rapiña , sin embargo t[úe de ta 'plome­
ra üeraH ^rresos-.tres SHgptos pudientes para exigirtes 

¡ su rescate un cautiverio que imponen hasta iaa
i

tercero.de
noche.ro


i

[¡inii)gtiid:ii!, semyjáute ^i¡ curtió berberisco, 

gatas á tres teguas, cuyos babitaates Já áétestan con 
sensibles osporiC'!eia&: su direveiOR 3c[uat;,i'i!es,oo 

(nrriegus, por d''ondé se introdujo !á provibeiá de 
Lenn,^^- en nueva correría .^^ues^ no c^co 68

Reservo para otra ocásion. hacer á V. E- tecomén- 
jnci-ines e^peenJes de gefes y oCciaIcs para eí no- 
nocimicnto <Íe S. M. Dios guaváe á V. E. irmctios años. 
Cuarto! genera! Je Grado 23 de octnbrc de f336 í tas

—Seguñ los partes publicados eo la 
Gaceta de Matirid, resultan carits^ 
tas muertos en el campo de ba­
ila hasta 1." de abril de 1836....

Idem desde 1 .o de abril, hasta el 8 
de octubre¿ .

Idem prisioneros de la primera época. 
Idem de la segunda.

Total de muertos y prisioneros.. 
Fusiles cogidos en las dos épocas... 
Batallas durante las dos épocas..,. 
En las cuales se les ha derrotado 2*79 

y parcialrpente 227.,.^^,... ...............
Coce/íT dg

Ilay, soio contando desdo setiembre 
de 1834 hasta h<'y^ J59 boletines, 
y de ellos resultan eristirios muer-

. ................................................. ....
Prisioneroa. ..........................   .......

Total de muertos, prisioneros y pássdos. 27646A
- Hatadas ganadas.....................
Piezas de artillería cogidas................
Victorias decisivas v completas.....

......

.. —valiente Lope: íué presidenta

380535

H822I
69T

isoeaá
438n 
42036

95- 
Í07 

jAlmas de cántaro, y cómo ti&ieDlen unow y

!

k

.. —El valiente Lope: íhé presidenta de la 
junta constitucional ca Cuenca: los provio-- 

^ cíales -hicieron presentes á la Reina los deseos 
.de la nación ; unos y otros fueron hechos pri- 
siOMros en los campos de Jadraque, y siguen....

Buil dió el grito de Constitución 
en valencia, y á poco se le enyia á una 
miarte ciertaf sisu valor le salvó, la intención... 

Díaz Morales y demas patriotas de Córdoba 
se pronunciaron por ¡a Constitución : repetidos 
^traordinarios les anunciaron la derrota de 
CorMz, les hacen creer que solo lleva 500 
hombrea : á poco se ven sitiados por 8000, 
y sucumben , caen prisioneros, y no solo no se 
les cangea, sino que al parlamento que va & 
tratar de ello, se le envía preso á la Athantbra, 
y los coi-dobesés siguen prisioneros, y losfac- 
ctosog los van fusilando. Adelante; de los ene­
migos los ménos.
_ Escalante y los malagueños son atacados en 
Bacna por fuerzas quintuplas, se retiran...... 
¡que ^cardía! ^porqne no se mantuvieron Hrmes?

' A í- linter se ¡e mandaba defender ci Almadén 
con unos mil hombrea'escasos: se dependo 
^sde el '22 al 24, mas el socorro no llega.... 
Tambiej! FÜnter tuvo parte eneltuovHnieuto 
constitucional de Cáceres.

. E! gcneral'PJendcz Vigo recibió el juramen** 
to á lá Constitución del -ejército del norte; 
acto continuo se le llamó' 'á Madrid y so le 
envió á Badajoz d rerfíf?- ór&Kcs ; y porque 
puso alguna repugnancia, se lo amenazó con 
Don-arle de la lisia de los generales..^

A los muchos generales y gefes de colu- 
nas que no han cumplido con. su obligación, 
¿se les ha amenazado con borrarles?...,;(!&]!!! 

no han ).íecho tnovimiento en favor de la 
Constitución.

habla muchc de una nota pasada á TasCórtes 
de Fi^ncia é Ingtnterra por los representantes de 

habiendo cbnfündido la Providencia á sus enemigos y es- 
' parcido cl desórdet) en los entendimientos que se ha-

' -to el nn de la nuarquia, pero que tomando en vo.nside- . 
ración ciertas razones de hunninidad y de religión ba 
Jetermniado no precipitar su entrada anta capital á 
ftti de dar tiempo al arrepentimiento para que se hu- 
miüe ante Ja podernsisiuta intercesión de lá vic oriosa. 
Nuestra-Señora'de tos Dolores que .tía guiado sus tropas' 
;]or cumed'pde tantos petigros atgloticso resláblcoi- 
mianto det atiar y dqt; trem!. En sn-eonsccneecia invita 
á ios gábmetca de Fraccia é Inglatetí^ ú que pcng-tui un

termino á ta efusión de sangre , recogiendo tas trocas i 
sino cmnóá1'''''i''' Permite (..onsiderar
sino como abordas ostraogeras enemigas Je in. noota 

y P°'-^"digníd.dMm^ rey d^.
Icl^**—" ? fautores det pi-

Ha causado ta mas desagradabíe 
SMsasioQ en cí mundo, y se asegura que tahiotabi- 
hdades españolas resideules en Lóndros y París tian 
ñ'rin^o una junta para tratar de su situación perso- 
drid estará en Ma-

—¿Con qué la escuadra francesa es para 
(^evenir á don aüguel? Dicen los loros

3o oc¿M/?rc.—Todavía son mor- 
^feros para Zaragoza los proyectiles que Jos 
franceses Je lanzaron en 1808. Ayei- á medio 
dhi estando trabajando para limpiar de es­
combros c! sitio Uamado las minas de Satua- 
Engracta, seencoinrónna bomba aiiísepuita- 
da desde 1808. A! momento sa acercaron los 
miñones que custodiaban á los presidarios, y 
como es mutura! , su curiosidad se cstendió á 
ver si estaba CnrgaJa. En efecto, era así, y 
al momento debieron descubrirlo. ¡Qué precio­
sidad parad musco de artillería! ¡Una bomba 
descubierta á, los 28 anos de en prin)cr ser-* 
vicio , destinada á hacer parte de un hecho 
lustóricó tan glorioso para nuestras armas y 
conservada por tan rara casualidad! Pero tos 
rniuonas lo entendieren de otro modo. Apli- 
cáronlajun cigarro, y viendo que no ardía, 
enccndiei'Oti una trenzadera de las alpargatas 
y Je prendieron fuego. La bomba estaíJó ¡ic- 
vandoja cabezo, piernas y manos de tino de 
los rniñones, é hiriendo á otro con tal gra­
vedad, que al poco tiempo falteeió en el hos­
pital. Creemos que si eu lo sucesivo Üega á 
encontrarse otra , se acidarán un poco mas de­
tenidos en hacer esperieacías, y podrá quizá

—Del trasladamos e) siguien­
te párrafo , para que todos se admiren de taa 
vües caiumnias y ios dicharachos con que nos 
rega)? ia prensa estrangera.:—

"Lord Palmerston aeabQ de conceder otros 
100,000 fusiles a) gobierno e&paño!, de !os 
cua'es úna parteestáya disponible,, y otra po­
drá embarcarse muy pronto en diferentes puer­
tos, coD medios, de trasportes quo proporcio­
nará éi almiranta:?gQ , porque el gobierno cris- 
tino no tiene dinero para hacerlo. Esta y otras 
concesiones se han hecho á Mendizahal á trnc- 
quo de un tratado de comercio fraguado en 
Madrid entre él y Mr.. \''i!}iers, cuyo objeto 
será dar al ministro de. estado para con el 
parlamento ttn paliativo de su abstirda polí­
tica, y reparar 4a reptitacion Mr. ViHiers. I..a 
base dcl tratado es ef cambio absoluto del 
sistema español de prohibición; baso que has- 
tara para revolucionará España entera, y es­
pecialmente & Cataluña; pero Mr. Villíersno 
piensa mas que en conseguir el tratado, de­
jando á otros los inconvenientes de la ejecu­
ción r de esta suerte se ímf-ovecha de la ig- 
horancía comercia! y dc.fa fuítidad de Men- 
dizabal."

^esMK-í/e^ 31 ocAí^fe.
Lotda y aprobAda el acta de [a atjterior, ee discutieron

En vista de la ^posición quo buce el comandaota 
acotdentsl de la Milicia-Í'facional de infantería de San- 
¡¡.car de Barrameda que traJada et ayunUtmieoto do di-' 
Cita Ciudad ,ee acordó, contestarte qne ta parte de dicha 
Miiicia empleada en e) serricio de ¿ custodia do los 
presidarioa qne trabajan en e! canipo, debe considerar­
se niovilixada-yser en su cohsocucncía socortidá oo^. 
á.rrcgto at art culo drciino del rea! decreto de 26 de a-rm- 
to iíttiniO .abont.ndosa su brtber de les fondos de co[?t,'i- 
buciones á cargo del ayuntantiento en ot cato do n« bR.

A ta consutta que Hace el ayuntamiento del Puerto do 
sob^e íes !ni)jc!aüos.que so haHau e*) Í'í co- 

luna , se.acot'dó contestarlo que los miticianos naciona­
les moTÍtixadosqueestuvíerenén tá división déla pro­
vincia , deben permadecer en ella , mientras no se pre- 
vciiga otra cosa-al esceicntisíino señor contandante ge-

ElayuntatnicntodcSanlucarde Barrameda pide dos. 
cajas de guerra que necesita para dos tambores que ha 
anmontado en el batnllou deMilicia-Nacionalde infan­
tería. Se acordó oCciaj al escelentisimo señor cotnandan­
te gdneral para que se sirva proporcionar aquel pedido. 
^Enterada la cotpisioo deunoncíoenquedouLeonar- 

; en su encargo , modiante á qú.e ios facciosoíse han ro- 
tirado de las Andalucías , acordó se le dé óidou para 
volver. ' — —
_Eou J.naqutn Bringas., .cpn*andaqte. de la Milicia-Na- 

ooúal né cáballci'ta'de i^an-Roque', Hace presente el 

ma , y tambicrí qne carece de vestuario y cabatto. 8e 
acordu prcY.eairle se dirija ai ayuntamiento de dicha ciu­
dad , mediante á Hatlarse estacionada sú compañía.

Se mandó consuttar at escelentisimo señor genera! Bu- 
^on sobra ¡a instaucia presebtádá perdón Juan Maiinei 
G«nzajcz, apoj^radode [a compañía d^ aHtatnc^Os do 

Jesús Vázquez para que se lo esolúya do ta tÍ9t.a det re­
parto veriíicada en esta ciudad para et empréstito de fos 
SCO mitlones, se acordó rebajará tres mil la cuota de 
cinco mil que en ét se le asigna.

La cumiston de hacienda , eonsscnente at pedido que 
se Hace para auKÍüar á ta división rmrvilizaJa (de que 
so trató en ta sesión anterior), dió cuenta de haberla 
desempeñado, y de que so habian librado seis mit Juros 
para aquet objeto. La Juata quedó enterada.

E! ayuntamiento dei Puerto de Santa-María sotici- 
ta qne el miiíciano de cabaHírta don Jos.'; Fcthan- 
dez de Cosío vuelva á Jicba ciudad por babertb' to­
cado la suerte de soldado en la quinta de cien thit 
hom^^res; oo su eoníeeuancia so acordó pedir^ajles-

Lá interinatneute. á cargo Jet escetent'siino señor cu- 

inspector de M'Lcia-Nacioual do ta misma, con ar­
reglo á lo dispuesto en loat órJeu de 22 do setiem­
bre útttmo, que recuerda dicho señor escctentisimo en 
su comunicación do 27 do esto mes.

Dona tHaria de! Rosario Feria, vecina det Puerto 
de Saata-María, pide quo su Hijo don José de ta Ca- 
oaí, miticianu nacioaat, regresode la entuna en que 

oe , y per estar afecto at pecho: so acordó tener pre­
sente esta ¡nstaueia cuando haya cesado et petigro de 
ta provincia. '
Hería do ta propia ciudad y existeutó en la misma 
cotuna, pide volver á su casa mejiaute ásuc.-tsdJo 
56 años : se aeorJó aouda con su pretcnsión at esce- 
tentisimo señor éemaudante geucrát á que poi tencce.

A ia tnshmcia presentada por doña Francisca Gat- 
vez, mugor tegítinSa de don Tomas Ascaño. miticta- 
no naaiuuat de infantería de ta referida ciudad , so- 
lieitanJo que este regrese á su casa por haítarse en­
fermo, se decretó que se te devuetvata instancia á 
ta interesada, t^ cuat debe terminar su pretensión an­
te et cscoteniísimo sefíor ganerat de ía división de 
esta provincia, quien presenciatmente podrá eatcular 
ei tienen tnayor importancia tas observaciones mora- 
tcs_ que haceu Jos gefes det cuerpo, que ía imposi- 
bitidad ásíca que certifica el fücuttativo padece Asoano.

Et ayuntamiento de Jerez manifiesta los motivos que 
Han iüipoJído hasta ahora ta remisión det reparto de 
ta cuota asignada a aqualta ciudad en et empréstito de 
tos 200 mfitoaes , pidiendo se te reteve de ta mutta con 
qoe se to consigna por !a circular det 24 det cor- 
'ricnto, ofrcoieridu vertácar ta remisión para e! dia 3 
deí próximo noviembre; se aeordó tener en cousíde- 
racio'o ta rociamacion del ayuntámicnto sí eumpie pa­
ra

En ia instaueia presentada por et presbítero don Vi- 
Fot'carpo Rodríguez . pidiendo se te destino á ta 

ni visión det éj-roito eonstituóionat de esta provincia , se 
Joovetó acuda ai escetentisimo señor comanJaote gene-

En otra, promovida por Joaquín Mediavitla, Juan 
Guzman y Redro do Gauas , carabineros de ta hacienda 
nMÍona[,y agregados á ta eotumnadaestaprovincia 
pidieodo etai'onodesussüeiJos.se decretó acudan ai

Don José Canais presenta uaa instancia quejándose 
de ta cunta que se ¡o ha asignado en el puerto de Santa— 
Marta oü et reparto de los 200]niUonas:se acordó no

1.a Comisión :t.cord<') prevenir at señor intenJcnté.Jó 
tas ordenes oportunas para que por ta tesorería da pro­
vincia sean saltíjccbas tas dos pagas de marcha corres- 
nondientos aJ señor brigadierdon Bernardo Tacón . nom­
brado por S. M. comandante general de ia proviacía de

En vista da una instanoia promoviJa-por don Joaquín 
José M;eoa,Ye':iuc] da SaB-Fernaado; sobre agravio 
que dice se to ha hecho en oi reparto da! empréstito de 
tos 2C0 müLooes , se acordó decir at ayuntamiento , para 
que to haga saber ai interasado , que no se trab de una 
contribución, sí no de un empréstito; y.que para eso nd 
se tiene yresente et capitai ostahsihte en propiedad ó 
giro , BÍiió et uuioerario cu que .ct ayuntamiento y junta 
de pyitos ban graduado abunda ei prestamista , to cuat 
sB tunera masdej porte , gastos y comodidades que dis­
fruta cada fauútia . de espceuiaoioues, empresas, gaqafi- 
cias sabidas sicoipre.por las retaciones y euutidencias 
sm las cuates nadie puede enSabtai' sus negocios, que 
por aqueta parte do eatidai empteada en Bacas ó en 
efectos Üc comercia visibtes , qne en muchos, as ta tnéuor 
parte do 6U¿ fortuoaa ; pero que si a e¡nhat'go , puorle en­
tenderse e! préstamo por mitad entro et señor M¡- 
con y su tiermana , euteodiéndose. también que dicho 
iudivíduo tía do responder det todo de ios [0.000 reates

Examinada por ta Junta ta comunteacion que ha­
ce et escelentisimo señor eomahdaote generaf del re- 
piutumento-, msniiesteudo la mala iutccpretaciondá-. 
da por iaa'.rtoi'idad dota hacienda nacional al reat de­
creto de 12 de setiembre ditiieo poniendo en duda si 
IM clases de ta armada son ó no de guerra, expo­
niendo. también que ademas de ta miseria de tos müi- 
tares do] departamento tiene que iiccnciar la rnaru.e- 
ria , tropa y ei'prcsitlio , y abandonar la fragata que

después de cubiertas las atenciones de ta guerra ygtisr- 
nieiones , no se abonen á ninguna corporación nii indi- 
vidúop sinosuetdo á Jibia de nóminas coa. asistencias,

onodesuss%25c3%25bceiJos.se


procurando desde iH^go dar ai ménos una paga at de- 

'"'Examinada porta ccrn'!=¡o!i de guerra ta pretensión 
-de] señor intendente para <¡ne vuelvan ¡S sos respecti­
vos destinos todos ¡os empicados t¡.m ee íiut'f.a en ta 
cotnnn. V constan de ta iista.t]ne acompañan presentó su 
dictámen.que en snrtancla dice asi:—Irnnero: de 
he concederse ta ticencia indicada a todos ios getes sde 
Jas oficinas de rentas . y todos aqnetios <p.e para el dvs- 
etnneño de su destino tengan dadas banzas para la 

tefigoncia de que si son suiteins J*^Sft
ni física . habrán de satisfacer los l.oPO o 2.000 leales 

nezcan. Segundo; que por nhfu-n no se otorguen ticen.

cuso primero que se designa don Pranctsco I ortos . ter­
cenista de Cbictana: den e-'iilcrmoAtcclde. adminis­
trador de Rpta; d-m Jusá María Pr.z. tercenista dei 
Puerto de Santa-Maria - don Esteban Meinadicr. con­
tador dcSantúenr, ydoi) .lunnRr.mcn Saenccs. in­
terventor de .estnncadus de la misiria ciudad , si este 
dertino es iguat al de contador de pr<,viñetas. Y cuarto; 
quese pase nota al escetenOsimo señor generat Lutron, 
con inserción de tas oottdiniones indicadas . para que ar- 
regtdudose á su tenor ; les conceda i\ ticencia á estos tn- 
teres^os', esplicando en ettas tos que sean solteros y se 
ofrezcan a satisfacer ta redención pecuniaria , para que 
presentados a su vuelta se les exija el cuinptimiento de 
^m^^^^^^Apio^^. ¡

A ta instancia de don Antonio Sanz de \ ittarrncl. que- 
iatidose de la cuota qne se le ha asignado en Algecii-as 
ién el emprfsiito do los 200 millcnea , se decreto oo ba-

. . ,

pioasnnto, presentada pordon Antonio González de La- 
banson. en nombre de. don Manuel Judas E. García, 
vecino del FiiertodcSanta-Marla. . .

Y so decretó igualmente otra queja de don Cayetano 
Gaiiardo . de San-Poque, relativa at propio asunto. .
. La Comisión quedó enlerada de una comnuicacioo det 
señor <tou -losó Feijó de Marquina , relacionando los su­
cesos que ¡c batí ocurrido fíltiniamenie en su comisión on 
Alcaiá de los Gazutes. Con lo que concluyó la sesión.

4)ádáz 8 de sawicBMS^yc.

Scruictounrd /loy.-'Cefededi?: don Francis^ Ló­
pez D'iminguez . capiiau cbniandanle de la compañía da 
estrainiiros de Milicia-Naciona!.—Parada, f! primer ba- 
(atlcn.—Rondas, coníra-ronJas, capitán de hospital y 
provisiones, el tercero de ídem.

'"'Sifndo'^te'^namamien'to una continuacton del de

di.los on <] lo ekáu en las' propias casas ea qiiere- 
"lyn ' ae oirán "^osM^innes de ninguna especie hasta

s'nrá al piíbtico por edictos. scBalando tos tres días

Con arrcgto at i-cni. decreto do 26 de agosto de 
este, año, solamente serán escept'iadqs det servicio:— 

Pi'inie!'o.—Los que no tengan á lo niétiog 4 pies , Itt 

áegmndo.—L s «bsoiiitamente iinpodidoa pof cauaos

Torcpro.—Loa rctiradoá y liosneiados Je! ejército 
"^Cuarto.—-Los hijos finicoá do viudas pobres, "pa- 

tat que los inantciigan con su trabajo personal,
Quinto__ Los ordenados fn swrfr.
E! padre ó madre que tenga dos ó mas hijos a qiMO-

Fot- roa! orden de 17 de octubre fittin?o esta deeta- 

y 49 de la ordenanza de reemptazos) que tos quin­
tos sustituidos de ios prófugos, comprendidos on tos. 

presada urdenanZa . gocen del beneacio que concede 
á tos demas en et tci-míao de un ano. hontado des­
de de ^quú^^M^^^d^ a ^s
padres y liermanos la facultad de. libertarlos por ta 
Aprehensión de atgun prófugo denitnciAdu por eitos.

cionates á quienes toque la siiérte- de soldado , por [pe­
dio de tul sorteo cotie ios natsmos.

Los recui'soa de agravios sobre todos los actos Jo la 
quinta , so dirigirán álaescetentísima diputac¡on-.pro-

-
Y para que ¡legue á noticia de todos se pubtiea et 

presente en ta fiirina acostumbrada.—Cádiz y noviem­
bre 7 do 1336—/A-oartsco <fá Faiífc JléeyaA, presiden­
te._ StíTt'-.'ia? RsurfeH , secretario.
PRBMiOS UE SEGUROS MARiTÍMO^
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cía y en coiitiuinidad á'lo dispuesto en el articulo rs 
de la instr.iccinu de I." de marzo pura la venta J. 
bienes nacionates se sacarán á piíbüca subasta desda 
boy dia de la foctia, y desde mañana 7 las fincas t,,,. ' 

han dado respectivamente los peritos, á saber:—úna 
huerta coa caserin y manchón en el tórniino de

U^c^ 
sa en Cádiz, calle de la Ver.'üiiea , número 6Ó, á mel 
Jih labrar en 43-625-—Otra ídem en ídem, caite do 
la Atamodii, número U4, cu 77.920 reates y i7ma.

—^^^emi^m^^^deL^^^n^^ 
ro^^eaM^^n^Mo^t7mai^.^^M__ ^a
7^^^casaen^^m^^,M^d^^iEM^M 
número 158, en 1.79J87 resíescon 17 maravedises.— 
Otra ídem iJetn, eaile de la Alameda, minero 67 
en ¡9.709 reates con t7 maravedises.—Otra ídem ídem' 
callo de Cobos, número 253. en t69.54l reates con 
52 maravedises.—Oira idemiJetn,-caite de la Zanja 
núuierc t26. en ¡59.718 reates.—Loque se hacenoto-^ 
lio paré ta común intetigencia .y en ta de que se ad­
mitirán las mejoras que se bagan por ttrni'no de 30 
dias, qua señala ta útfinia real órdeii; adviititndose 
que se iian señatado para sus remates tos días 6 y ?- 
de diciembre próximo venidero, desde las oncea tas 
otice y media la: primera; do tas once y media á las 
doce ¡a segunda, dé las doné á tas doce y media la 
tercera y desde las doce y medie- á la una la ultima; 
y en las mismas horas las subastas del dia 7 , en las 
casas comistoriales Je esta ciudad. Cádiz 6 do noviem­
bre de I835-—JgKdcto Cu'ídrnJo.

DEL AYUNTAMIENTO.
El escsfeníísAio (tpimfítmfenío consfiiucionz^-- Hace 

saberQue la csceleiitisiniá diputación prosineial , en 
circular de 23 del mes próximo pasado , ha señalado 
á esta capital el cupo de 273 liombres en la quinta 
de ¡70-000 que lia de verificarse, disponiendo que el

- alistamiento, sorteo y demas resuttasse hagan con 
ai-regio á )o preveniJo en ia ordenanza de leeinpta- 
zos de 27 de octubre de 1800 , su adicional do 21 do

. enero de 1819 v decretos órdenes é instruccioiies pos­
teriores, en todo lo qué no se oponga á lo mandado 
en los decretos de S. M. de 24 T 28 de octubres 20 
de dici.inbrede 1836 , 26 de agosto. 14 y 18 de ss- 
tiembre último, y á lo que se previene en ta lefen- 
da circula!* que. para et debido conocimiento dél pú­
blico se ha Ájado á la puerta de la casa c:n¡itular.

Teniendo, pues, presente que por ta real orden de 
!8 de setiembre se declara que este Haiiiámieuto es 
una continuación dcl de 24 de octubre det año an­
terior, lia acordado se fije a! púbtico é' alistamiento 
^eM^^^n2^n^^^Mdst^^^?^^y 
que .se proceda á practicar todas tas opei^cioiies ne- 
cé.sarias para que & las nueve de la inauToa det 16 
del mes actual empiece precisamente el encantara- 
miente y sorteo en la iglesia del estiuguido convento

- de San-Francisoo, auspendiéndose á las siete Je la 
nociie para coutiuuar á las [nismas horas en los días

,^-En su virtud, todos los qué han cumplido 18 anos 
desde ta publicación del real decreto do 24 de octii- 
bi-e Jet anterior, y los que baa pasado de tos 40 des­
de ta misma fecha . se presentarán cu has casas capitiita- 
les desde las diez la mañana hasta las seis de ta 
tarde en tos dias 8, 9 v 10; ios primsros para ins­
cribirse en e! alistamiento, y los segunitns para es 
eluifse con arreglo á lo prevenido ea la citada real 
ó^^de^deM^mb^ú^^u^^QU^imm^b 
vo dejarán Je preseutarse los intetesados . ó en su 
defect^o sus [¡adres ó parientes , en ta inteligencia que 
^^^tsup^sá^pi^^i
hiendo entrar no entraren en el soitco, aunque tea-

I'i-ualüiente se presentarán toJos los maTineros y 
Jomas ciases Je !a matrírula que hayan cumplido tos 
18 años JesJe la pubticacion de! citado real decreto 
de 24 Je octubre del año pr' ximo pasado ; y estiinJo 
ausentes , sus pajres ó parientes', pues de no hacerlb 
quejarán sujetos á la misma pena Je prófugos.

Eu los días 9, 10 y 11 se fijarán !as listas Je 
los quese inciiiyaii enelatistaniicátoy Je los quese 
escliiyan, sin perjuicio Je poner al niárgcn Jé los 
nombres Jo los segundos la oportuna nota que acre­
dite su esetusion.

En e! referido dia 11 desde, las diez dé la maña­
na á las seis do ia tardé se admitirán las realania- 
ciones de las personas que no estén comprendidas en 
e! aliátuiniento.

El
'Et
El
Et

Pu(;f-to-Ricoí-.............

^8!^^ de Cuba............ 
Gotib de Honduras.'...... 
ídem de .Méjico......... 
Estados-Unidos de Améric.a

San-Btas de C^AÜfbi-niás...

Idem <!e Vizcaya........ 
í^^de^^^^^oelO^ 

céano... if..................
Idem de íngllttei'ra..............
Ostendc.Amsterdam, Ham-

Puertos (Lo Pinarnarca.... 
!&wdeS^^a..................
B^mdeR^^........... ..
Algeciras......... ....  - -............
Puertos del reino de Gra-

Ideindo Murcia......... 
Idem de Valencia........ 
Idem de Cataluña........ 
Islas Baleares........... 
Puertos de Francia en el 

Mediterráneo........... ..
Genova ................. 
.Uierna ... ............................
Malta..................

Arcliipiólago ............ 
Constantiiiopla ..................
Mar-'Necro........... ..

3

2i
2^

^^2

9

3 á 3}

!Í
3

'2i
2^
33.
4

n^-Riírro^ í^e <<??íO?-^f?<T<;!'on í/<? <*?-
7ít prúWíCMt.—í^e H<we^nfM-!n!t<:^eí.—Por dispon 
íicíon del señor intendente de rentas de estaprovin-
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f ,-esMp.!¿e4fóy. -'
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¡4.779. 26. 

22^^
23.

628.20. 
t.].52. ' 

it2.

6.^62.

ti.264.
1.030.

34.

32.
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5.S00. ...,.

1.670. 20.
93. t3.

*
3^

Cádiz 4 Jo nopíambro Jo.)035.—Cayalo-no

CAPlTA?tlA DEL PUERTO.

OeLisboaenSdiasberi^anttn poitnnues r-^MlortAtOa- 
p!tat,,J«so López Ecrreirs , en ¡astro.

De LOndros cr!"í7^d^9 bergautin ioglea lyarAHíon,

S^rr^ r'^
Para tevante fragata rusa .d¿)0, capitán Andrea Ltnd* L

Paia l,eith gotctaingtesa JEdÍHrMt<tcA,cap!tan J.onat

j_ __.u,^., .. ..........—. _ t-Lt-'L*,__ '-'. , —

.Hy^í.os -que han ]ei.do ios art!eu!o$ que !o! 
etiitores de] 7?:(ír?'() f/i! Au/sos han pubiieadd 
estos días úitiinos , juzgarán ttnparctaitnonhe á 
sus autores , y los caidicarán cotn.()se t!Íerc. 
(fen. Por nuestra parto creeríamos abatirnos^ 
niuch^) si ¡09 contestáramos , ni tas .persoBa]i- 
dádes tienen contestación. Aun estas pocas 
paiabras aon mnebas para taies-cnemigos , que^ 
ió son por ]a negra envidia.—Les re(í<ncfdnt: 
dsZ jVbííCíOM.

\
' NOTICIAS ÉARTICÚLAKES.-

PARA RIO JANEÍRO.—El hermoso bergAntin in­
gles, nombrado ACTIVE, de porte de 2M) tunctadw- 
i-cgistrádo A i en Lloyds , su coi'itán A. Hutchisoii. 
ad inite un resto de euigA y pasageros , para los que tisii 
escoten tes coinodidAdes , y saldrá á ta mayor brevedas-

--------- —---- —---------------------——---------------'—'. ."".c
Doña María Dolores Hurtado de Mendoza , sé serví" 

p'resentsi'se en la casa caite de Corriedias , número 28 
enterarse de un asunto que le es interesante. <

JJsncftri'orífvvó/íCó.—En el miiette déla 
Mar. frente de ta de su saHJa , Se venden CAMUESA 
PORTUGUESAS á 8 reates arroba, desde abru' " 
puertas hasta )a una de la tarde. '

- -.L.i ij -.1..-.'.-. á-?*""'" -"

áüiz: 183C.—Imprenta dcíCOAÍERCIO,. encargada & Campa, caHe de !a Verónica,, número 151.-.


